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ACUERDO DE NC N'021-2023-MDB

Breña,27 de abr¡l de 2023

EL CONCEJO DE LA MUNICIPALIDAD DE BREÑA

VISTO:

El Proyecto de Convenio de Cooperación lnterinstitucional entré la Municipalidad
Distr¡tal de Breña y el Colegio de Contadores Públicos de Lima y el Dictamen N" 12-
2023-CDECE/MDB; y

al ordenam¡ento jurídico; ''
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Que, a través del Informe N' 01&2023-MD&GDE' de ia Gerencia dé Desanollo

Económico, emite opinión favorable para la suscripción del Convenio señalado

precedentemente, señalando que con la suscripción del mtsmo se contribuirá con el

desanollo económico de nuestra comunidad, además de resultar beneficioso no solo

fara los trabajadores de la municipalidad, sino también para lgs ciudadanos y micro y
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A"l Convenio, a través áe su lnforme Ne 66-2023-OPP/MDB, señalando

;á;á" que de ta revisión y verificación del proyecto de conyenio se aprecia que la

Municipalidad D¡strital de Breña no asumirá ningún gasto;
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CONSIDERANDO:
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Que, la Oficina de Asesoría Jurídica a través de su lnforme N: 0199-2023-OAJ/MDB,
opina por vialidad de la suscripción del Convenio Marco, en razón de ser beneficioso
para ambas instituciones, los trabajadores de la Municipalidad y la comunidad del
distrito, no generando gasto alguno a la instituc¡ón ya que contijbuVe con el desanollo
económico.

Que, estando a los fundamentos antes expuestos, en uso de las facultades conferidas
por el articulo 9' numeral 26), articulo 20'numera 4); y, articulo 41" de la Ley Orgánica
de Municipalidades, Ley N" 27972; el Concejo Municipal, con la dispensa del trámite y
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